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Se publica en Madrid seis veces al mes. Putitó de suscrícion: Madrid, en la Dirección 
\ 1 y ¡ j : , 

general de Infañtería. Prebto 2 reales mensuales, lo mismo fen Madrid qiie en todo 

el Reino.—En las Antillas 10 reales por 'trimestre. « 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 8.°—Circular núm. 90.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
con fecha 15 del mes ú l t imo, de Real 
órden, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q.D. G.) 
á quien he dado cuenta del escrito de 
V. E. de 19 de Diciembre último, re-
lativo al modo de adquir ir pistolas re-
wolvers los Oficiales del arma de su 
mando; se ha dignado resolver, aten-
didas las dificultades que generalmen-

te presenta la adquisición de arma-
mento de toda clase en las presentes 
circunstancias, que cual V. E. lo pro-
pone no se obligue á los Oficiales de 
los batallones de cazadores á comprar 
los rewolvers como arma de regla-
mento, sino cuando cada uno pue-
da adquirir lo voluntariamente para 
su defensa personal; permitiéndosele 
comprarlos en cualquier fábrica sin 
sujeción á proveerse de los Parques 
de Artillería ; haciéndose extensiva 
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esta determinación á los cuerpos de 
línea y provinciales; si bien con la 
condicion de que los rewolvers que 
adquieran los Oficiales han de ser del 
mismo calibre que los que ya tienen 
los seis batallones de cazadores que 
los han recibido, para que puedan 
municionarse en campana por los 
Parques de Artillería , pues de lo con-
trario se proporcionarán ellos mismos 
las municiones.—De Real orden lo 
digo á V. E. para los fines correspon-
dientes.» 

Lo que traslado á Y para su 
conocimiento y el de los demás Jefes 
y Oficiales de ese cuerpo. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 3 de Marzo de 4861. 

El Marqués de Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.— 
Negociado 6.°—Circular núm. 91.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, 
con fecha 17 de Enero próximo pasado, 
me dice de Real órden lo siguiente: 

«Excmo. Sr. : Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de la instancia que V. E. 
cursó á este Ministerio en 11 de Julio 
ú l t imo , promovida por el Teniente 
del batallón proyincial de Guadala-

.r < r i ' 
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j a ra , número 38, D. José Osorno y 
García, solicitando en su empleo la 
antigüedad de la fecha en que fué 
puesto en posesion del mismo por el 
Capitan general de Fil ipinas, á cuyo 
ejército perteneció, y teniendo pre-
sente que hasta 12 de Octubre de 
1859, no se restringieron las faculta-
des que con aquel fin estaban confe-
ridas á la autoridad mencionada, ha 
tenido á bien resolver que así al re-
currente como á los demás que com-
prende la relación adjunta que prin-
cipia con D. Antonio Martin y Simón 
y concluye con D. Luis Penado de 
León, se les acredite en sus empleos 
la efectividad del dia 1.° de Febrero 
del repetido año 1859, fecha en que 
se les dio posesion por el citado Capi-
tan general de las Islas de Filipinas.» 

Lo que traslado á V con inclu-
sión de la relación que se menciona, 
á fin de que si algún individuo de ese 
cuerpo comprendido en ella no tu-
viese acreditado la antigüedad á que 
le dá derecho la anterior Real resolu-
ción, la reclame de mi autoridad. 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 4 de Marzo de 1861. 

,¡{yf >'.u i ' i i ii : •! ' 
El Marqués de Guad-el-Jelú. 
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MINISTERIO DE LA GUERRA.—Relación de los Tenientes y Subtenientes de infantería á quienes por Real órden de 

esta fecha, se les declara en sus empleos la efectividad del dia de Febrero de 1859, en que fueron puestos 

en posesion de los mismos por el Capital general de Filipinas, en uso de las facultades que le estaban confe-

ridas. . * ' 

EMPLEOS. 

Tenientes. 

/L)-
D. 
D. 

I). 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

D. 

/D. 

k 
D. 

D. 

k 
'ID. 

D. 

D. 

D. 

\D. 

Antonio Martin y Simón. 

Luis Vila y Clemente. 

Pedro Reixa y Manzano. 

Narciso Mario y del Cármen. 

Domingo Fajardo y Soler. 

Juan Bautista Gil. 

Rafael Miranda Marios. 

Emilio Rodríguez Martínez. 

Angel de las lleras y Mendez. 

Gárlos Cuellar y Rama. 

Diego Fernandez Diaz. 

Leopoldo Marlinez Perez. 

Eulogio Santos y Omeluque. 

Ramón Eslevanez y Barras. 

Joaquín Marco y C a p i l l o . 

Pela yo López y Gómez. 

Juan Pozas y Fernandez. 

Gárlos Sacanell y Mayendiz. 

Juan Pagarartandua é Inglés. 

Juan Sánchez Garcés y Samelas. 

Narciso Iribarren é Irurela. 

Eusebio Santa Coloma y López, 

Cárlos Gelano y Ferrer. 

Leandro Aguirre González. 

NOMBRES. 

Culi 

m-

D. Antonio Rogado Solís. 

D. Nicolás Escribano y Bueira. 

D. Juan Sánchez y Baca. 

D. Juan Montes y Ayas. 

D. Manuel del Valle y Cuevas. 

D. Domingo Penabella y Darid. 

|D. Manuel Rodríguez García. 

D. José Perez Fernandez. 

D. José Pujades y Sola. 

D. José Ilévia y García. 

D. Antonio Fernandez Herrera. 

Tenientes / £ ¿ o s é M o l i ü a
r i Y garcía. • 

D. Francisco Clizalde y Esarle. 

D. Gregorio Lafuente y Repiso. 

jD. Félix Castillo y Chacón. 

D. Nicolás Franco y García. 

D. Blas Canillas y Lúeas. 

D. José Ursola é Freinp. 

D. Nazario Calonge y Sanz. 

D. Pío Camigad y Panuluan. 

D. Anacleto Martínez y Blanco. 

D. Francisco Sánchez Chamizo. 

D. Manuel Quian y Suarez. 

D. José Martínez y Rivas. 
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Tenientes (D- .l.w'lMajs ¡ ¡ I o n i z o , ' 

|f). .'u(in C.-inipoy y J p a l d o . 

• Jgsto Rosillo y Goj,,eS 

.[p<$ fyidrigueü; térnapgé?.. 

IR. á y ^ a i h b p r 

I). Jf|aq deja fipprdif.del Campo. 
• i 

Subtenientes 
,6. Jupfl.Erlp a jr Risa. 

ID, Fi.aypisco López y 
ID.. Uy.in, Ti;iv¡d y lUehafl, , 
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EMPLEOS. 
,)' ^ Or'fi . J5il.fi IJí'X ' { 
y ¡ti ii i»i t ,, HOMBRES,,:, 
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D. Manuel Vazfjuez^Salado. 

tolero. 

Subtenientes,.. 
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j l ) . P^n9 l (Perqz (V^era. , 
Eslébar^ Gaona y Gabriel. 

. luis Pendió de .Upn. 
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1 Dirección general de, Infantería^ 
Negociado 42.—Circular núm. 92.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Mi-
nisterio de la Guerra , en Real órden 
de 23 de Febrero último , me dice lo 
que sigue: 

«Excmo. Sr. : Enterada la Reina 
(Q. D. G.) de las comunicaciones que 
en 26 de Julio y 21 de Setiembre ál~ 
timos dirigió V. E. á este Ministerio, 

, y de conformidad con lo expuesto 
por el Tribunal Supremo de Guerra) 
v Marina en acordada de 4 4 del ac-
tual, se ha servido resolver: que-para1 

proceder á la justa aplicación del do-
nativo de 751 pesos 76 céntimos, pro-
ducto de una función teatral en Puer-
to-Rico á que hacia referencia la Real 
órden de 31 de Mayo del año próximo 
pasado, remita V̂ . E. nuevas noticias 
ó estados de los Oficiales subalternos 
del arma! de su digno Cargo que ha-
yan fallecido en la campaña de Africa 
ó de sus resultas, con posterioridad 
al 26 dé Noviembre de 1859, anotán-
dolos por el; órden cronológico de fe-
chas y expresando las circunstancias 

'«que en cada uno concurran, á fin de 
elegir la familia del que reúna las 
necesarias para optar á la cantidad 
que constituye el mencionado dona-
tivo.—De Real órden, comunicada1 por 
el Sr. Ministro de la Guerra , lo digo 
á Y. E. para su conocimiento y efec-
tos correspondientes.)) 

Lo que traslado á V á fin de 
que con toda urgencia remitan por 
duplicado un estado general de Ofi-
ciales subalternosque hubiesen falle-
cido en la terminada campaña de 
Africa, ó de sus resultas con poste-
rioridad de 26 de Noviembre de 1859 
y hasta la fecha, teniendo un especial 
cuidado en hacerlo, por órden crono-
lógico de fechas, y arreglado á la 
circular inserta en el Memorial nú-

mero 35 de 20 de Junio del año 
próximo pasado JT núm. 249, y según 
los1 modelosfrúmeroá 4.q y 2.°, insertos 
en el expresado Memorial. 

Dios guarde á Y muchos años. 
Madrid 4 de Marzo (Je 1861. 

El Marqués de Guad-el-Jelú. 

i i - * i 1 í i"í i» i1. 

Dirección general dé Infantería.^ 
Negociado1 12.—Circular núm. 93.— 
El Gobernador civil de la provincia 
de Ciudad^-Real, me remite la c i rcu í 
lar siguierite en 2 del áctual: 

«La Junta de donativos para los 
heridos é inutilizados en la campaña 
de Africa, á quien cónsulté sobre las 
bases que debían adoptarse para ha-
cer la distribución de lok qué &e han 
hecho por varias personas y corpo-
raciones para los que esién en aquel 
caso y sean hijos de esta provincia, 
ha resuelto lo siguiente: Habiendo 
remitido á esta Junta el Gobernador 
civil de Ciudad-Real la relación que 
abajo se inserta, comprensiva de va-
rias cantidades ofrecidas por ,dife-
rentes pueblos y corporaciones de 
aquella provincia , en favor de los 
heridos, inutilizados y familias de los 
fallecidos en la gloriosa campaña de 
Africa, hijos de la misma provincia, 
ha acordado: 

1.° Que los que se crean con de-
recho á ellus diri jan sus instancias 
documentadas en el plazo que media 
has la fin de Marzo próximo. 

2.° Que para que llegue á noticia > 
de lus inutilizados se circule á los Di-
rectores generales de las<diversas ar-
mas é instituios, y se inserte este 
a-Bunció en el Boletín- ofixial de la 
provincia de Ciudad^Rfal.==7 Madrid 
6 de Febíterode í ' 86K=E l Brigadier 
Secretari;o, Gabriel Saeñz de Buruaga. ( 

f i- 03ija mífi 'ilxj'ñí i'i • bi \ !-»nn r 

' í ' j p Ivhnéjm . oriv-' / !v?-
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ESTADO de los donativos hechos por las 
personas y ̂ corporaciones que se ex-
presarán para los heridos é inutili-
zados en la campaña de Africa, hijos 
de esta provincia, y paralas familias 
de los fallecidos. 

La compañía dramática de 
aficionados de Aldea del 
l ie y, oficio núm. \ 

La compañía dramática de 
aficionados de Almadén, 
oficio núm. 2 °¿ 

Los trabajadores de !as mi-
nas de Almadén , «ficio 
número 3.° 

El Círculo del recreo de Ciu-
dad-Real, oficio núm. 4.° 

Producto de una función de 
teatro en Ciudad-Real . . 

La redacción de El Magis-
terio de Ciudad-Real, ofi-
cio núm. 5.° 

El producto de la venta de 
ejemplares del Sermón 
predicado en Ciudad-Real 
por la toma de Tetuan. . 

T O T A L . . . . 

En su virtud , los Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia haran no-
torio á los vecinos de cada uno, por 
medio de pregón y edicto, y avisan-
do por cédula á los interesados ó sus 
familias, para que en el término pí e-
fijado diri jan sus instancias á este 
Gobierno , acompañadas de los docu-
mentos que acrediten el cuerpo á que 
pertenece ó pertenecieron, clase y 
compañía que servian; si falleció, la 
partida de defunción , y si herido ó 
inutil izado, certificado auténtico del 
Jefe del cuerpo ; entendidos que pa- ¡ 

sado el término procederé á hacer la 
distribución entre los que presenten 
y certifiquen estar en el caso de ha-
llarse comprendidos en ella.=Ciudad-
Real 26 de Febrero de \ 861 ^ E n r i -
que de Cisneros.» 

Lo que traslado á V á fin de 
que la haga publicar en la orden ge-
neral del cuerpo , á fin de que los 
individuos que se crean con derecho 
á optar á los donativos á que se re-
fiere dicha autoridad, acudan por 
conducto de V á exponerlos en el 
término que prefija la misma. 

Dios guarde á V mbehos años. 
Madrid 4 de Marzo de 1861. ^ 

El Marqués de Guad-el-Jelú. 

' I í í ti l 1 l» .' 'fi Ü t * I " ' J ' ' Í1) 

Dirección general dé Infantería.-— 
Negociado 2.°—Circular núm. 94.— 
El Excmo. Sr. Subsecretario del Minis-
terio de la Guerra, en 21 del anterior, 
me dice de Real orden lo que sigue: 

«Excmo. Sr. : El Excmo. Sr. Mi-
nistro de la Guerra dice hoy al Di-
rector general del cuerpo de Sanidad 
militar lo siguiente: La Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado aprobar la propuesta 
de traslación de destinos de primeros 
Ayudantes Médicos que V. E. elevó 
á "este Ministerio en 1° del actual, y 
en su consecuencia disponer que los 
individuos que expresa la adjunta re-
lación pasen á servir los que la mis^ 
ma indica.» 1 

Lo que con inclusión de la relación 
citada en la anterior Heal órden , se 
comunica por la presente circular á 
los Jefes de los cuerpos del arma á 
quienes compete, á íin de que el alta 
y baja de los mencionados facultati-
vos tenga lugar en la próxima revisla 
de Comisario del mes de Abri l . 

Dios guarde á V muchos años. 
Madrid 5 de Marzo de 1861. 

El Marqués de Guad-el-Jelú. 



MINISTEEIO DE LA GUERRA.—Relación de los primeros Ayudantes Médicos del cuerpo de Sanidad militar á quie-

nes por resolución de esta fecha se les destina á servir en los cuerpos del ejército que en la misma se designan. 

•v 
HOMBRES. 

i, 

BMPLEOS y DESTINOS QUE PASAN Á SERVIR. 

_— 

Primer Ayudante, primer Médico sin j Primer Ayudante, primer Médico sin 

D. Manuel Julia y R o b e r t . . . . . . . ant igüdad dtfl segundo batallón' antigüedad del Colegio de Artille-

( del tercer regimiento de Artillería. \ ría. 
• 

Í
Primer Ayudante con grado de pri-) Primer Ayudante con grado de pri-

mer médico del regimiento de ca- > mer Médico del segundo batallón 

ballería de Lusitánia ) del tercer regimiento de Artillería. 
• • 

lPrimer Ayudante con grado de pri-) Primer Ayudante con grado de pri— 

D. Cláudio Glaramunt y Celda . . . < mer Médico del primer batallón del > mer Médico del regimiento de ca-

T rr:m' 
regimiento infautería de Zamora. ) ballería de Lusitánia. 

' p. -(». i) 

Primer Ayudante con grado de pri- ) Primer Ayudante con grado de pri-

D. Antonio Almodovar y Martínez. ] mer Médico del primer batallón del > mer Médico del primer batallón del 

regimiento infantería de Murcia.. ) >. regimiento infantería de Zamora. 

D. Juan Sausó y Montllor 
Primer Ayudante médico agregado Primer Ayuda,He Médico de! primer 

J - 5 & batallón del regimiento infantería 
de Murcia. 

al Hospital militar de Barcelona.. 

Madrid 21 de Febrero de 186L=Está rubricado.=Hay un sello que dice «Ministerio de la Guerra.» 

i^í-j Es COPIA.—Guad-et-JeMú. 
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Por Reales órdenes de 20 y 21 del pasado se conceden las siguientes: 

I ' ';iigiJ i^íí i 
CUERPOS. 

Regto. Eitremad.8 . 

Provl. Plasencia.. 

Idem Lérida 

Regto. Cuenca . . . . 

Cazs, Mérida 

Regto. Granada . . . 

Idem Antequera. . 

Provl. Baza 

Cazs. \Antequera,rt 

CLASES. 

Capitan 

Idem 

Ten i en te . . . . . . 

Idem 

v 

Subteniente. . . 

Idem 
» 

Idem 

Capitan. 

, I d e m . . . . . . . . . 
a 

rvurnet .viifiQaoifc OJQqico sifeiúa^qoi 
NOMBRES. 

\(t íil.Oj'.1' 

; :i • — 

D. Cosme Martínez 
büfttóL ylffípiffíé -"O tflsqó uu-

D. José Pereira 
• ' Mií ¡ FTfO ! f ['(CJ I ' F (| jjSülOl.S ' 

D. Antonio Pinar y Zayas 
uiífflri ^ÁnqsjjfG Gou hr.j , qe uu~ 

D. Manuel Pardo 
pn-,ifí?r»*• • • • 

D. Fernando Millan 
^ijiuoL \ / fTfjOlíft 000 Lüqo qo ui-

D. Vicente Soliveres 
C. J i GL t'falU!K,IJ|0 q Y^flfi 

D. José de Quero,. ' . ' . 
¡j^u^GL yJnqHijf í / J^MIM^L /iQqjQP 

D. José de la Iglesia 

D. Seyeriano Ustariz * 

pnfí?i|ou íjc. LWÍ.Í 

PUNTOS. TIEMPO.1-11 

— - — . 

fiGHfo íujjufoi.r-

TT> 

AL TTFA 'I jd-0 ] 

Zamora J . | 
A ayatoi f 
A r a D i a l í !í-

Lugo ) Cuatro meses. 
I 

ftr nmdn 

uranaua , • • • • l 

Madrid 

O 

/ 
bífim'L V 

Villareal-

Dos idem. 

Calahorra ) 

i " 

\KIU u ^ t t o u ty\ \pcyct Vi \ v . « «¿MÍI> SW \O • m ; 
MADRID: 1861.—IMPRENTA NACIONAL. 


